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Como quiera que, con ocasión a la emergencia sanitaria decretada por el 

Gobierno Nacional por el COVID – 19, por disposición del Consejo Superior de la 

Judicatura se encontraban suspendidos los términos judiciales desde el 16 de marzo 

de 2020 hasta el 30 de junio de la presente anualidad, razón por la que es del caso 

reprogramar la fecha y hora señalada para continuar la audiencia iniciada el 22 de 

mayo de 2019 (fl.116), por lo que procede el Despacho a señalar la hora de las 9:30 

a.m. del día 19 del mes de  Octubre del 2020, para llevar a cabo las actividades allí 

previstas que se encuentran pendientes, esto es, interrogatorio del perito designado e 

inspección judicial del vehículo a usucapir. 

 

Cítese al perito a la respectiva audiencia, en la cual el juez y las partes 

podrán interrogarlo bajo juramento acerca de su idoneidad e imparcialidad y sobre el 

contenido del dictamen.  

 

La audiencia deberá realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición y, el juzgado se comunicará con los sujetos procesales antes de la 

realización de la audiencia, con el fin de informarles sobre la herramienta 

tecnológica que se utilizará.  

 

Con todo, se precisa que la práctica de la inspección judicial dependerá de 

la situación de salubridad que se presente en la ciudad de Bogotá o cualquiera otra 

circunstancia justificada relacionada con la emergencia sanitaria causada por el 

coronavirus.   

 

NOTIFÍQUESE,  

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 
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